PRONUNCIAMIENTO N° 455-2011/DTN

Entidad:
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de Huancayo (SEDAM HUANCAYO)

Referencia:
Adjudicación Directa Pública Nº 010-2011-SHSA/CEP, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento del sistema de agua potable de la ciudad de Huancayo, componente 8: Construcción de reservorio apoyado sector Estadio Castilla, caseta de válvulas, cerco perimétrico, volumen 1600 m3”. 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2011-SEDAM HUANCAYO S.A. CEP/ADP-ADS, recibido el 19.OCT.2011, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las tres (3) observaciones formuladas por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS, así como el informe técnico que las sustenta, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.  

Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: 
a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Sobre el particular, se advierte que el Comité Especial indicó que no acogía la Observación Nº 1 formulada por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS, referida a la modificación del cronograma del proceso de selección debido a que no se habría previsto el plazo del tres (3) días hábiles para solicitar la elevación de las Bases. Sin embargo, de la absolución de la referida observación, así como de la modificación efectuada en el cronograma de la ficha del proceso del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) se puede advertir que dicha observación en estricto fue acogida, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de aquella.
Asimismo, de la revisión realizada a la solicitud de elevación de observaciones a las Bases presentada por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS, se advierte que se cuestiona la absolución de las observaciones formuladas por el participante MEGAUNI CONTRATISTAS S.A.C. Al respecto, debe tomarse en consideración que, de acuerdo con el artículo 58 del Reglamento, solo se emitirá pronunciamiento respecto del acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, siempre que se haya manifestado que considera dicho acogimiento contrario a la normativa. Sin embargo, se advierte que no se ha precisado los aspectos que se consideran contrarios a la normativa de contrataciones, por lo que este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento respecto de aquellos. 
OBSERVACIÓN

Observante:
EDITH GRACIELA PORTA ROJAS
Observación Nº 2: 
Contra la experiencia mínima del ingeniero residente, del ingeniero asistente y del especialista en suelos
El observante cuestiona que para el ingeniero residente, el ingeniero asistente y el especialista en suelos se requiera la experiencia mínima de los profesionales en función al número de años de colegiatura, puesto que resulta contrario a la normativa de contrataciones del Estado. Es por ello que solicita que se suprima dicha exigencia de los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo III de la Sección Específica de la Bases. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, debe tenerse en consideración que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la concurrencia de la pluralidad de proveedores en el mercado.

En el presente caso, en el Capítulo III “Requerimientos técnicos mínimos” de las Bases se ha previsto lo siguiente:  

“PROFESIONALES MINIMOS REQUERIDOS PARA EL PROCESO

a. Ingeniero Residente

Ingeniero Civil colegiado y hábil para el ejercicio de la profesión, con un mínino de 12 años de colegiatura, adjuntando certificado de habilidad profesional y copia simple del diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros, deberá tener una experiencia profesional efectiva mínima de CINCO (05) años como Residente de Obra y/o Supervisor, en entidades públicas y/o privadas, contados desde la fecha de su colegiación hasta la fecha de la convocatoria, en obras similares (rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción de sistema de agua y alcantarillado, construcción de reservorios mayores a 350 m3)  (...)
b. Ingeniero Asistente

Ingeniero Civil colegiado y hábil para el ejercicio de la profesión, con un minino de 08 años de colegiatura, adjuntando certificado de habilidad profesional y copia simple del diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros, con experiencia laboral mínima de tres (03) años, en entidades públicas y/o privadas, como residente y/o asistente en obras, contados desde la fecha de su colegiación hasta la fecha de la convocatoria, en obras similares (rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción de sistema de agua y alcantarillado, construcción de reservorios)  (...) 
c. Especialista en Suelos

Ingeniero Civil colegiado y habilitado con tres (03) años de colegiado, que será sustentado con copia simple del diploma de incorporación al Colegio de Ingenieros, con experiencia en estudios de suelos en obras y/o estudios similares (rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción de sistema de agua potable y alcantarillado, construcción de reservorios). Evaluará como mínimo cinco (05) servicios debidamente acreditados con contratos, certificados, conformidades, constancias y/o Actas de recepción de obra. Para la habilidad profesional, se presentara una Declaración Jurada de encontrarse hábil para el ejercicio profesional.”
Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la experiencia es la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado, siendo que lo relevante en el caso de los profesionales es el tiempo de experiencia en la especialidad, es decir, el tiempo de experiencia realizando actividades iguales o similares a las que realizarán durante la ejecución de la obra. 

Siendo ello así, el número de años transcurridos desde que dichos profesionales obtuvieron la colegiatura resulta irrelevante a efectos de evaluar la idoneidad para cumplir con sus obligaciones, ya que el simple transcurso del tiempo no otorga experiencia alguna. 

En esa medida, siendo que resulta irrelevante evaluar el tiempo transcurrido desde la colegiatura de los profesionales propuestos, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la presente observación, por lo que deberá eliminarse la exigencia de que la experiencia se determine en función a una cantidad de años de colegiatura. 
Observación Nº 3: 
Contra los documentos que acreditan la experiencia del residente de obra y del asistente de obra
El observante cuestiona que se hayan previsto criterios diferentes para acreditar la experiencia del residente de obra y del asistente de obra, tanto en los requerimientos técnicos mínimos como en los factores de evaluación. Es por ello que solicita que, en los requerimientos técnicos mínimos previstos en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se precise que, para acreditar la experiencia de dichos profesionales, se podrá presentar cualquier documento en el que conste o se certifique que el profesional participó en la obra que presenta para acreditar su experiencia, en el que se indique el cargo que desempeñó y el tiempo que lo ejerció, con la finalidad de salvaguardar la objetividad del accionar de los miembros del Comité Especial durante la presentación de propuestas y la evaluación de estas. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, se advierte que en el Capítulo III de las Bases se ha previsto que para acreditar la experiencia del residente de obra y del asistente del residente se presentará: contrato de ejecución de obra en la cual participó el profesional, así como el contrato de obra con su respectiva constancia o certificado emitida por la empresa contratista, el contrato con su respectiva acta de recepción o entrega de obra donde se indique el nombre del profesional y la labor que desempeñó, o el contrato de servicio y/u orden de servicio con su respectiva acta de recepción o entrega de obra, donde se indique el nombre del profesional y la labor desempeñada.
Por su parte, se advierte que en la documentación de presentación facultativa requerida para acreditar el factor de evaluación “Experiencia y calificaciones del personal propuesto” se ha previsto que se podrá acreditar dicha experiencia mediante la presentación de copia simple de contratos con conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre el tiempo de experiencia del profesional propuesto.
Sobre el particular, debe tenerse en consideración que el solicitar ciertos documentos tiene por finalidad generar en el Comité Especial certeza que los trabajos hayan sido efectivamente ejecutados y culminados por el personal profesional propuesto y que, por ende, cuente con experiencia.

Al respecto, debe tenerse en consideración que este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades
 ha reconocido que la experiencia de los profesionales puede acreditarse mediante la presentación de contratos acompañados con su conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento en el que conste o se certifique que el citado profesional participó en la obra que presenta para acreditar su experiencia precisando, además, cuál fue el cargo que desempeñó el profesional propuesto y el tiempo que lo ejerció.
En tal sentido, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación, por lo que, deberá precisarse en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases que la experiencia del residente de obra y del asistente del residente puede acreditarse mediante la presentación de contratos acompañados con su conformidad, constancias, certificados o cualquier otro documento en el que conste o se certifique que el citado profesional participó en la obra que presenta para acreditar su experiencia precisando, además, cuál fue el cargo que desempeñó el profesional propuesto y el tiempo que lo ejerció.
Del mismo modo, se deberá realizar la precisión indicada en el párrafo precedente para los demás profesionales y técnicos requeridos en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, tales como: (i) especialista de suelos; (ii) especialista ambiental; y, 
(iii) especialista en topografía; con la finalidad de que se uniformice la documentación mediante la cual se acreditará la experiencia del personal. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Sección general
· Deberá eliminarse la Nota Nº 2 para el Comité Especial, en la medida que el presente proceso de selección no ha sido convocado según relación de ítems. 
· Deberá precisarse en las Bases si se contratará a un supervisor o a un inspector de obra, toda vez que en ellas se hace referencia a un inspector o supervisor, indistintamente.

3.2. Formulación de consultas y observaciones a las Bases
De conformidad con los artículos 54 y 56 del Reglamento, los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases, plantear solicitudes respecto de ellas o formular observaciones, mediante escrito debidamente fundamentado.

En el presente caso, el numeral 2.3 de las Bases ha establecido que con relación a las consultas y observaciones, “se presentarán por escrito y acompañado en magnético (CD), debidamente fundamentadas ante la ventanilla de mesa de partes de la Entidad (…)”. (El subrayado es agregado).  

Al respecto, dado que dicha exigencia no está prevista en la normativa vigente sobre contratación pública, deberá precisarse que la presentación de consultas y observaciones en medio magnético es facultativa. Dicha disposición deberá tenerse en cuenta en los procesos de selección que convoque la Entidad, posteriormente.
3.3. 
Contenido de las propuestas

3.3.1. Con relación a la documentación de presentación obligatoria, del numeral 2.5 de la Sección Específica de las Bases, se deberá tomar en consideración lo siguiente:
· Se advierte que en el numeral vii) se requiere la presentación de una “declaración jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases, en lo relacionado al equipo y maquinaria mínima conforme las exigencias de la Entidad indicadas en el expediente técnico, de conformidad con el Anexo Nº 6”.

De la revisión del referido anexo, se advierte que este en realidad es una declaración jurada de disponibilidad de equipos mínimos, por lo que deberá precisarse aquello en el numeral vii) del listado de la documentación de presentación obligatoria. 
· En el numeral viii) se requiere la presentación de la documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos referidos al personal propuesto, contenidos en el Capítulo III de la sección Específica de las Bases. 
Con ocasión de la integración de las Bases, deberá precisarse la documentación que se deberá presentar para acreditar los requerimientos técnicos mínimos referidos al personal profesional, la que deberá encontrarse de acuerdo a lo previsto en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases. 
3.3.2. Respecto de la documentación de presentación facultativa del numeral 2.5 de la Sección Específica de las Bases, el Comité Especial deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· En el presente caso se ha previsto que la experiencia del postor, sea en obras en general o en obras similares, se acreditará mediante copia simple de contratos, copia de acta de recepción y conformidad. 

Al respecto, cabe indicar que en el caso de la experiencia del postor, tanto en obras en general como en obras similares, no basta con acreditar que se ejecutó un contrato y que este fue recibido a conformidad, sino que debe acreditarse cuál fue el monto percibido por el postor, luego de su ejecución.


Así, en el caso de las obras, el monto final percibido por el contratista puede constar en otros documentos, como, por ejemplo, la liquidación de la obra. Por tanto, requerir otros documentos resulta razonable.


En consecuencia, a efectos de uniformizar la documentación con la cual se acreditará la experiencia del postor, tanto en obras en general como en obras similares, conforme a lo señalado por este Organismo Supervisor en anteriores Pronunciamientos
, deberá precisarse en el presente acápite, así como en el Capítulo IV de la Sección Específica de las Bases, que la experiencia del postor podrá ser acreditada con la copia simple de contratos y su respectiva acta de recepción y conformidad, o acompañado de cualquier otra documentación de la cual se desprenda, de manera fehaciente, que esta fue concluida; en este supuesto, dicha documentación también deberá consignar el monto total de la obra.

· En el literal iv) del acápite referido a la documentación de presentación facultativa, contenido en el numeral 2.5.1 de la Sección Específica de las Bases, se ha previsto que para acreditar el factor de evaluación “cumplimiento en la ejecución de obras” se presentaran constancias o certificados referidos a los contratos presentados para acreditar la experiencia del postor. 


Sobre el particular, se deberá indicar que, además de las constancias o certificados que sustenten el factor de evaluación “Cumplimiento del servicio”, podrá presentarse cualquier otra documentación que demuestre, de manera fehaciente, que las obras se efectuaron y liquidaron sin que se haya incurrido en penalidades, tal como se indicó en el Capítulo IV de las Bases.
3.3.3. Con relación a la propuesta económica, corresponde señalar lo siguiente:

· En el acápite i) del numeral 2.5.2 de las Bases, correspondiente al contenido de la propuesta económica, se señala que “El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales”.


Ahora bien, se aprecia que en el numeral 1.7 de las Bases se ha establecido que el sistema de contratación del proceso es “suma alzada”. Al respecto, el artículo 40 del Reglamento establece que en el sistema de suma alzada el postor debe formular su propuesta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución.


Así, de la norma glosada, se infiere que tratándose de procesos bajo el sistema de suma alzada, el postor sólo se encuentra obligado a presentar en su propuesta económica el valor total de la oferta, no así los precios unitarios.


En tal sentido, conforme a lo expuesto, el Comité Especial deberá suprimir la exigencia de consignar en la propuesta económica lo subtotales que la componen, así como los precios unitarios; sin perjuicio de requerir, para la suscripción del contrato, el desagregado que da origen a la propuesta. 

· 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 155 del Reglamento, deberá suprimirse del numeral ii) del acápite referido a la propuesta económica del numeral 2.5.1. de la Sección Específica de las Bases, la restricción de presentar como garantías sólo cartas fianza emitidas por entidades bancarias e indicar que resulta posible presentar cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.4. Suscripción del contrato

· En el numeral 2.7 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se indica que, “(…) conforme a los artículos 141 y 183 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, deberá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)” (El resaltado es agregado).

En tal sentido, deberá determinarse con precisión los documentos que serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato pues, tal como están redactadas las Bases, existiría la posibilidad de que resulte necesaria la presentación de documentos adicionales a los señalados en dicho numeral. Una vez realizada dicha determinación, deberá eliminarse la frase “entre otros”.

· Asimismo, deberá suprimirse el literal j) del numeral 2.7. de la Sección Específica de las Bases referido a la designación del residente de obra, debido a que dicho profesional forma parte de la propuesta técnica.

· Debe precisarse en el numeral 2.8 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases que el postor ganador de la buena pro deberá presentar la documentación requerida y suscribir el contrato en el plazo de cinco (5) días hábiles, conforme ha sido indicado en las Bases, el cual será contado desde la citación de la Entidad, conforme a lo prescrito por el citado artículo 148 del Reglamento.

3.5. Requerimientos técnicos mínimos

3.5.1. Personal propuesto
· En el caso del especialista en suelos, especialista ambiental y especialista en topografía, se requiere que se acredite la experiencia en función al número de servicios ejecutados.


Asimismo, respecto el especialista ambiental y del especialista en topografía, se advierte que se requiere que dichos profesionales cuenten con dos (2) y tres (3) años de ejercicio profesional, respectivamente. 


Al respecto, cabe señalar que, de acuerdo con lo manifestado por este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos, la experiencia es la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. Dentro de dicho contexto, la experiencia obtenida en el desarrollo de determinada actividad resultará válida en aquellos procesos de selección que contemplen el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto de la convocatoria.


Es por ello que, para determinar la experiencia mínima del personal propuesto debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en la ejecución obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, por cuanto la experiencia en el ejercicio de la profesión o experiencia en general no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en el objeto de la convocatoria.


En ese sentido, siendo que la forma más idónea de evaluar la experiencia de los profesionales requeridos para la ejecución del contrato es el tiempo de experiencia en la especialidad, y no el tiempo de ejercicio profesional ni el número de trabajos ejecutados, deberá reformularse la experiencia mínima del especialista en suelos, especialista ambiental y especialista en topografía, tomando en consideración los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Asimismo, deberán modificarse los sub factores de evaluación referidos a dichos profesionales,  conforme a la modificación que se realice respecto de su experiencia mínima, tomando en consideración que mediante los factores de evaluación se califica aquello que supere o mejore los requerimientos técnicos mínimos.
· De la revisión de las Bases, se advierte que en el Capítulo III de la Sección Específica se han previsto dos (2) definiciones diferentes de obras similares, tal como se detalla a continuación: (i) rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción del sistema de agua y alcantarillado, construcción de reservorios mayores a 350 m3, y (ii) rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción del sistema de agua y alcantarillado, construcción de reservorios. 


Asimismo, se advierte que en el factor de evaluación “Experiencia en obras similares” contenido en el Capítulo IV de la Sección Específica de las Bases, se ha indicado que se consideran obras similares a la rehabilitación, mejoramiento, construcción y/o reconstrucción del sistema de agua y alcantarillado, construcción de reservorios mayores a 350 m3. 


En la medida que existen dos (2) listados diferentes de obras que serán consideradas similares al objeto de la presente convocatoria, corresponde precisar que la definición de obras similares es única y debe utilizarse, indistintamente, para la acreditación de requisitos técnicos mínimos o factores de evaluación, sea del postor o del personal propuesto.


Por ello, el Comité Especial, en coordinación con el área usaría, deberá determinar de manera clara y precisa, en los Capítulos III y IV de las Bases, las obras que serán consideradas similares al objeto de la convocatoria, considerando además que debe entenderse como similar a aquel contrato de naturaleza semejante a la que se desea contratar, entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual; siendo que para considerar a una obra como similar tiene que analizarse las prestaciones involucradas en su ejecución, por lo que no resulta razonable circunscribir la validez de los contratos a determinada magnitud o cantidad.

· De conformidad con lo indicado por este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades
, la experiencia obtenida por un ingeniero como residente de obra es semejante a la experiencia obtenida como supervisor y/o inspector de obra, por lo que deberá precisarse que, para efectos de la acreditación de la experiencia del residente de obra, los postores podrán presentar no solo la experiencia como residente y/o supervisor en obras similares, sino también su experiencia como inspector en obras similares. Asimismo, dicha precisión se deberá tomar en consideración en el factor de evaluación correspondiente. 
Así también, respecto del asistente del residente de obra, se ha previsto que la experiencia se acreditará en función a su experiencia como residente y/o asistente de obras. 
Sobre el particular, deberá considerarse que la experiencia del asistente de obra se evalúa en función de su tiempo de experiencia como residente, supervisor, inspector y/o asistente en obras similares, por lo que deberá realizar dicha precisión en el Capítulo III, así como en el factor de evaluación correspondiente.
· De la revisión de las Bases y el pliego de absolución de consultas y observaciones, se advierte que para el especialista en suelos y para el especialista ambiental, se ha previsto que se puede acreditar experiencia en estudios de suelos en obras y/o estudios similares y en labores de impacto ambiental en obras y/o estudios similares, respectivamente.
No obstante, el objeto de la presente convocatoria no incluye la elaboración del expediente técnico, por lo que dicha referencia no debe ser considerada para la determinación de la experiencia mínima de dichos profesionales.

· Considerando que será el personal propuesto el encargado de ejecutar las prestaciones del contrato, y que lo relevante es que aquel cuente con experiencia en la especialidad, la que se traduce en prestaciones iguales o similares a las labores que desarrollará el personal en la ejecución de la obra; se deberá precisar en las Bases integradas las labores que serán consideradas similares para el especialista en topografía 
· Se advierte que en el numeral 6 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se requiere que algunos de los profesionales presenten el certificado de habilidad profesional. 
Sobre el particular, debe señalarse que, conforme a lo establecido en el Principio de Economía
, regulado en el literal i) del artículo 4 de la Ley, las Bases de los procesos de selección deben evitar exigencias costosas e innecesarias. En ese sentido, debido a que es el personal del ganador de la buena pro quien debe realizar las prestaciones objeto del presente proceso de selección, resultaría excesivo solicitar la presentación del certificado de habilidad de los profesionales propuestos, máxime si no tienen certeza de obtener la buena pro. 

En esa medida, deberá eliminarse la exigencia de requerir la presentación del certificado de habilidad profesional del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases. 

3.5.2. Equipo mínimo 

· Es necesario que se defina claramente en las Bases el término: “óptimas condiciones de operación” utilizado en la descripción del equipo mínimo, de manera que no resulte un elemento subjetivo al momento la ejecución de la prestación. En su defecto, este deberá ser reemplazado por otro que pueda ser empleado de manera objetiva para la verificación del cumplimiento del objeto de la  convocatoria; de lo contrario, deberá ser suprimido.

· Se puede advertir que se ha previsto que “se adjuntará la documentación que acredite la disponibilidad de las maquinarias y equipos propios y/o de terceros,  que se emplearán en la ejecución de las obras (…) precisando su ubicación y oportunidad de empleo.”

Asimismo, se ha previsto que se descalificarán aquellas propuestas que presenten maquinarias y equipos que no tengan el número de serie, placa de rodaje o cualquier otro elemento que dificulte identificarlos plenamente, así como el compromiso de disponibilidad inmediata. 

Al respecto, pretender consignar toda la precitada información resulta una medida excesiva, en la medida que dicha información no es determinante para el proceso de selección, puesto que lo importante será que el postor se comprometa a contar con el equipo mínimo antes de la ejecución de la obra, independientemente si es propietario o no de éste. Es por ello que deberá eliminarse de las Bases, las referidas exigencias. 

· De la revisión del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se advierte que se ha previsto una antigüedad no mayor a tres (3) años para el equipo mínimo. En ese sentido, considerando que la antigüedad requerida para los equipos resultaría restrictiva, en atención del Principio de Libre Concurrencia y Competencia
, deberá ampliarse, razonablemente, la antigüedad de los equipos solicitados.
3.5.3. Otros
· Se advierte que en el numeral 3 el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se ha previsto que “a efectos de ejecutar la obra prevista en armonía con los procedimientos de buena construcción y lograr su correcta terminación, es obligación de los postores comunicar por escrito, en el plazo previsto, las rectificaciones y dudas en los documentos del proyecto, así como las discrepancias o falta de concordancia que encuentren, pues en el caso de no hacerlo, se entenderá que el postor encuentra correcto y acepta todo lo contenido y dispuesto en los documentos del proyecto. En consecuencia no podrán justificar desconocimiento de las condiciones de la obra a ejecutar”. 

De lo señalado, se advertiría que se está haciendo referencia a la comunicación de ocurrencias suscitadas durante la ejecución de la obra. En esa medida, se deberá adecuar lo señalado en función a las formalidades y plazos previstos en la normativa de contrataciones para realizar dichas comunicaciones. 
· Asimismo, en el acápite referido al plazo máximo de responsabilidad del contratista, se ha señalado que los requerimientos técnicos mínimos son “de referencia, enunciativos y de orientación, no son limitativos, por lo que la Gerencia Técnica, si así lo desea, y a objeto de implementar la prestación del servicio puede mejorarlo, optimizando el uno de los recursos y otros”. 

Sobre el particular, corresponde precisar que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley, los requerimientos técnicos mínimos deben describir el bien, servicio u obra a contratar, definiendo con precisión su cantidad y calidad.

Es por ello que, las precisiones establecidas en los requerimientos técnicos mínimos no pueden ser modificados por ninguna de las partes. En esa medida, deberá eliminarse la mencionada referencia prevista en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases. 
· En la medida que a raíz de la Consulta Nº 1 formulada por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS se eliminó la exigencia referida a la experiencia mínima del postor, contenida en el numeral 5 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se deberá eliminar la siguiente frase del mencionado numeral: “La experiencia del postor puede ser en el sector público y/o privado”. 
3.6. Factores de evaluación
3.6.1. Factor de evaluación “Experiencia y calificaciones del personal propuesto”

De conformidad con el artículo 43 del Reglamento, los factores de evaluación deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, los cuales solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo.
Respecto de los subfactores de evaluación referidos a la experiencia del residente y del asistente del residente, se deberá precisar que la experiencia prevista para dichos profesionales es adicional a la prevista en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases. 
3.6.2. Factor de evaluación “Cumplimiento en la ejecución de obra”
· 
De conformidad con el artículo 47 del Reglamento, el puntaje aplicable al presente factor de evaluación será no menor a quince (15) ni mayor a veinte (20) puntos. 


No obstante ello, se advierte que se estaría otorgando un puntaje máximo de diez (10) puntos para dicho factor, el cual resulta inferior al puntaje mínimo previsto en la normativa de contrataciones. 

Es por ello que, con ocasión de la integración de Bases, se deberán reasignar los puntajes de cada uno de los factores de evaluación, y sus respectivos rangos, con la finalidad de que estos se encuentren de acuerdo a los puntajes previstos en el artículo 47 del Reglamento. 
· Se advierte que se ha previsto lo siguiente: “Por ejemplo, se puede utilizar la siguiente fórmula de evaluación”. 

Sin embargo, dicha frase corresponde a una nota dirigida al Comité Especial prevista en las Bases Estandarizadas, con la finalidad de que se tomen en consideración al momento en que se elaboren las Bases, pues de lo contrario se generaría una disposición imprecisa. 

En ese sentido, deberá indicarse con precisión que, para determinar el puntaje aplicable, se utilizará la fórmula de evaluación prevista en el referido factor. 

3.7. Proforma del contrato
· Corresponderá que, con motivo de la nueva integración de Bases, se precise en la Clausula Octava de la proforma de contrato el tipo de garantía de fiel cumplimiento que se requerirá con ocasión de la suscripción del contrato, tomando en consideración lo previsto en el numeral 2.7. de las Bases. 

· En la Clausula Duodécima se deberá indicar el plazo máximo de responsabilidad del contratista, el que deberá encontrarse de acuerdo a lo previsto en el acápite referido al plazo máximo de responsabilidad del contratista, contenido en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases. 

· En la Clausula Décimo Tercera de la proforma del contrato, se deberá indicar el valor de la variable “F” prevista en la fórmula de penalidad diaria. 

3.8. Otras precisiones

· En tanto no se aprecia la existencia de prestaciones accesorias a la principal, debe suprimirse de las Bases y del modelo de contrato toda referencia a la garantía de prestaciones accesorias.

· Deberá tomarse en cuenta lo previsto en las Notificaciones Electrónicas 
Nº 20674-2011 y Nº 21192-2011, remitidas por la Subdirección de Supervisión de este Organismo Supervisor.

4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 1 formulada por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 010-2011-SHSA/CEP, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento del sistema de agua potable de la ciudad de Huancayo, componente 8: Construcción de reservorio apoyado sector Estadio Castilla, caseta de válvulas, cerco perimétrico, volumen 1600 m3”, en la medida que no se enmarca en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento, que habilitan a este Organismo Supervisor a emitir pronunciamiento.

4.2. ACOGER las Observaciones Nº 2 y Nº 3, formuladas por el participante EDITH GRACIELA PORTA ROJAS contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 010-2011-SHSA/CEP, convocada para la ejecución de la obra “Mejoramiento del sistema de agua potable de la ciudad de Huancayo, componente 8: Construcción de reservorio apoyado sector Estadio Castilla, caseta de válvulas, cerco perimétrico, volumen 1600 m3”.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.

4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

4.7. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de tres (3) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                          


Jesús María, 04 de noviembre de 2011

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo

PSA/.
� La experiencia mínima del residente de obra prevista en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se modificó de conformidad con la absolución de la Observación Nº 3 formulada por el participante MEGAUNI INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C.





� La experiencia mínima del ingeniero asistente prevista en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se modificó de conformidad con la absolución de la Observación Nº 4 formulada por el participante MEGAUNI INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C.





� La experiencia mínima del especialista de suelos prevista en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se modificó de conformidad con la absolución de la Observación Nº 5 formulada por el participante MEGAUNI INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C.


� Como por ejemplo el Pronunciamiento Nº 093-2010/DTN, Nº 181-2010/DTN, Nº 350-2010/DTN, �Nº 224-2011/DTN, entre otros.


� 	Pronunciamientos Nº 253-2011/DTN, Nº 276-2011/DTN, entre otros.


� 	Ver los Pronunciamentos Nº 205-2009/DTN y Nº 241-2010/DTN.


� Artículo 4.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-


[…]


i) Principio de Economía: En toda adquisición o contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos.


[…]


� 	Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


	[…] 


	c) Principio de Libre Concurrencia y Competencia: En los procesos de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores.  


	[…]








